
GESTIÓN 

DOCUMENTAL

Ley 594 -2000

DEPARTAMENTO DEL CESAR

OCTUBRE -2020



AGENDA

Creación de la Entidad

Organigrama

Funciones de la Entidad

Tablas de Retención Documental

Programa de Gestión Documental

Inventarios Documentales



ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS ENTIDADES

ORGANIGRAMA

MANUAL DE FUNCIONES

- ¿Cómo funciona la entidad

- Oficinas?

- ¿Cual es su estructura 

Administrativa? - Organigrama

- ¿Que funciones tienen las áreas?

- ¿Que documentación produce?

Despacho

Sec
Hacienda

Sec
Planeación

Sec
Gobierno

Asesores



FUNCIONES DE OFICINAS DE 

PLANEACIÓN MUNICIPAL - SISBEN



APLICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS –

Instrumentos que deben elaborar



APLICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS –

Instrumentos que deben elaborar y aprobar

Comité Interno de Archivos- Decreto 1278-
2012

Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño –MIPG- Decreto 1499 -2017

Consejo Departamental de Archivos



APLICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS 594 

DE 2000

ÅApertura de Expedientes (Series y Subseries

Documentales)

ÅProcesosde Ordenación, Clasificación, Organización y

Descripción Documental

Å Formato de Inventario AGN

ÅProcesos de Gestión Documental



APLICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS 594 

DE 2000



ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL



ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL



ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL



GESTIÓN Y TRÁMITE DE COMUNICACIONES OFICIALES 



INVENTARIOS DOCUMENTALES 



GRACIAS!

Aracely Narváez Altamiranda

Líder de Programa

Archivo General del Departamento del Cesar




